
Identidad cultural, derechos humanos y pueblos indígenas en América Latina: 

Antropología y Derecho en diálogo para evitar nociones erróneas y falsos debates. 

 

La identidad cultural de los pueblos indígenas es reconocida ya de forma contundente 

por el derecho internacional y por la mayoría de las constituciones latinoamericanas. A 

pesar de que esto supone una fuente indudable de legitimación y  un importante 

encuadre jurídico en relación con la reclamación de las pretensiones de estos pueblos en 

el contexto de la creciente amenaza que la visión economicista de entender las 

relaciones humanas y políticas supone para ellos, el derecho a la identidad cultural 

plantea ciertos problemas en relación con su compresión, que es conveniente 

desentrañar para evitar que su invocación resulte ser una  mera “excusa” para la 

violación de otros derechos humanos, en particular de los colectivos más vulnerables 

como podrían ser las mujeres y niñas indígenas, en determinados casos.  

Abordar dichos problemas  es el objeto de este encuentro, que nos permitirá discutir 

sobre esta cuestión con el antropólogo Honorio Velasco y la jurista Beatriz Barreiro. Se 

explicará  como el derecho internacional de los derechos humanos ofrece recientes 

herramientas para evitar caer en ciertas nociones erróneas y falsos debates (en concreto 

el debate universalismo/relativismo cultural) abordando la cuestión previa a cualquier 

ejercicio de ponderación de supuestos derechos humanos en conflicto: la cuestión del 

contenido del derecho a la identidad cultural. También se examinará los avances 

conceptuales en la Antropología, y como esta interacciona con el Derecho en casos en 

que la cultura se invoca como una excepción a ciertas normas consideradas universales 

en el contexto latinoamericano. Para ello se centrará la atención en un caso argentino 

(SCJ Salta, 29/09/06, rec. de casación), paradigmático de la errónea comprensión de la 

noción de identidad cultural de los pueblos indígenas, que ha tenido consecuencias 

judiciales y humanas nefastas. Pasados más de diez años de este caso, abordar la 

cuestión de la conceptualización de la identidad cultural de los pueblos indígenas en 

Argentina, y más ampliamente en América Latina, parece, todavía, profundamente 

necesaria.  

Honorio Velasco Maillo: Catedrático de Antropología Social y Cultural de la 

Universidad Nacional de Educación a Distancia, miembro de la Comisión Gestora del 

Instituto Interuniversitario para la Comunicación Cultural y del Consejo Editorial de la 

Revista de Dialectología y Tradiciones Populares. Ha sido Presidente de la Asociación 

Madrileña de Antropología y de la Asociación de Antropología de Castilla y León, 

Michael Kenny y Director del Departamento de Antropología de la UNED. Entre otros 

temas ha abordado, el patrimonio inmaterial, la cognición y los símbolos. Ha sido 

investigador en el Museo del Hombre en París, en la Freie Universitat en Berlín y en 

California Berkeley e Indiana Bloomington. Imparte el curso "El concepto de cultura y 

la diversidad. Una visión antropológica de los derechos culturales" en el Doctorado de 

Derecho de la Cultura, la asignatura "Antropología cognitiva y simbólica en la UNED. 
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Beatriz Barreiro Carril es Profesora (acreditada por la ANECA como Profesora Titular desde 

2014) de Derecho Internacional Público y Relaciones Internacionales en la Universidad Rey 

Juan Carlos. Tiene un Máster en Derecho Europeo por la Universidad Libre de Bruselas y es 

doctora en Derechos Humanos por Universidad Carlos III de Madrid.  Licenciada en Derecho 

por la Universidad de Vigo.   Ha publicado ampliamente en revistas y editoriales de prestigio 

nacional e internacional. Sus principales líneas de investigación son los derechos humanos, en 

particular los derechos culturales, patrimonio cultural, pueblos indígenas, cultura y desarrollo, 

diversidad cultural, cooperación y procesos de integración en Iberoamérica.Ha sido 

investigadora invitada en el Departamento de Derecho y Antropología del Instituto Max Planck 

de  Antropología Social (Halle) e investigadora visitante del Instituto de Derecho Internacional 

Público y Europeo de la Universidad de Göttingen. Ha participado como docente invitada en 

numerosos programas de postgrado de universidades europeas y latinoamericanas. Ha 

presentado varios papers en  prestigiosas Conferencias Internacionales, entre las que se incluyen 

Conferencias Internacionales de UNESCO .  

 


